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7.- En fecha 20 de octubre de 2020 se publica propuesta de resolución provisional con los 

acuerdos mencionados en el apartado anterior. 

 

8.- Tras esta publicación se produce una alegación por parte del solicitante con número de 

identificación ***6073**, dicha alegación es desestimadas, se comunicará respuesta a las mismas 

a través de correo electrónico.  

Se eleva propuesta de resolución definitiva de fecha 4 de noviembre de 2020. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Que a tenor de los previsto en el Decreto 14/1999, de 14 de marzo, sobre 

régimen de publicidad de los actos y acuerdos normativos de la Universidad de Oviedo, por orden 

del Rector u órgano en quien delegue expresamente al efecto, serán objeto de publicación formal 

en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, para producir efectos jurídicos la convocatoria 

de concesión de becas o ayudas en régimen de concurrencia competitiva. 

 

 Segundo.- Que de conformidad con lo previsto en la convocatoria pública de de ayudas, 

en concurrencia competitiva, para el mantenimiento de actividades de investigación de institutos 

universitarios y grupos de investigación reconocidos por la Universidad de Oviedo para el 

ejercicio 2020, el Vicerrector de Investigación acuerda elevar al Rectorado propuesta de 

resolución definitiva de adjudicación de 100 ayudas que figuran en el anexo, por un importe total 

de 210.000 €. 

 

Tercero.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 

16.01.541A.600.02 del presupuesto de 2020. 

 

Cuarto.- Que a tenor de lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo interesado podrá 

desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a 

sus derechos. 

 

Quinto.- Que a tenor de lo dispuesto en el Art. 60 in fine del Decreto 12/2010, de 3 de 

febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Oviedo, corresponde al 

Rectorado la adjudicación y la denegación de las citadas ayudas.  

 

Sexto.- Que el Art. 20.2 de las Bases de Ejecución del presupuesto de 2020 dispone que 

«la autorización y disposición de gastos hasta 250.000 €, de la sección 16, corresponde al  

Vicerrector de Investigación. También el citado Art. 20, en su apartado 4, establece que «la 

enunciación competencial realizada en los apartados anteriores de este artículo se refiere tanto a 

la autorización y disposición de gastos como a la gestión y tramitación de los expedientes y actos 

administrativos asociados a ellos, incluso la aprobación de las convocatorias de subvenciones y 

otros gastos similares, sin perjuicio de que se preserve en todo momento la diferenciación entre 

el órgano técnico que formula la propuesta y el órgano que resuelva, especialmente en los 

procesos de contratación y de convocatoria de becas y ayudas». 

 

 

 

 






































